
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  252903103002-2016-00100-00  
 
 
Ingresan las diligencias al Despacho con la liquidación del crédito allegada el 
8/10/2021 y elaborada por la apoderada de la parte actora, la cual una vez 
revisada, se advierte que se ajusta a derecho, en consecuencia, se imparte 
APROBACIÓN a la liquidación del crédito por valor de $263.492.018.01 al 29 
de septiembre de 2021. 
 

Notifíquese. 
 
  
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 


